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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
 

DECRETA: 

 
 

DEROGATORIA DE LA LEY 2757, PRÓRROGA HASTA POR 180 DÍAS DE LOS 
CONTRATOS CON LA ESSO STANDARD OIL LIMITED Y LA TEXACO 

CARIBBEAN INC., DE 6 DE JUNIO DE 1961 
 

 
ARTÍCULO 1- Se deroga, expresamente, la Ley 2757, Prórroga hasta por 180 
Días de los Contratos con la Esso Standard Oil Limited y la Texaco Caribbean Inc., 
de 6 de junio de 1961. 
 
ARTÍCULO 2- La derogación de la ley indicada en el artículo anterior no 
afectará los intereses individuales, derechos subjetivos, derechos patrimoniales, 
intereses colectivos o situaciones jurídicas consolidadas a las cuales esta haya 
dado lugar. 
 
Dicha derogación no puede ser aplicada con efecto retroactivo, de forma tal que 
pueda afectar los derechos de las personas.  Asimismo, no exime al Estado o a los 
entes públicos de obligaciones adquiridas que se hayan establecido en dicha norma.  
 
Igualmente, esa derogación no afectará las reformas, abrogaciones o derogaciones 
que hayan efectuado sobre la legislación posterior que esté vigente, pues se 
entiende que dichas modificaciones han quedado incorporadas y forman parte del 
contenido de las normas afectadas; todo ello de acuerdo con los artículos 34 y 129 
de la Constitución Política de 1949 y los artículos del 8 al 16, ambos inclusive, del 
Código Civil de 1887. 
 
Rige a partir de su publicación. 
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Firmada en San José, en la sala de sesiones del Área de Comisiones Legislativas III, 
a los nueve días del mes de junio de dos mil veintidós. 
 
 
 
 
 
 
 
Paola Nájera Abarca      Rosaura Méndez Gamboa 
    
 
 
 
 
 
 
Andrea Álvarez Marín         Manuel Esteban Morales Díaz
     
 
 
 
 
 
 
 

Carlos Felipe García Molina 
Diputadas y diputados 

 

 


